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LXIII LEGISLATURA 

C. ARCELIA MARÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

PRESIDENTA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
PRESENTE. 

LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE 

ESTA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS, 56 

FRACCIÓN II Y 63 FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO; Y ARTÍCULO 184 FRACCIÓN II DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 

SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA SIGUIENTE 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- EL PASADO CUATRO DE NOVIEMBRE DE 2016, EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, PRESENTÓ UNA PROPUESTA CON PUNTO DE 
ACUERDO AL PLENO DE DICHO PACTO FEDERAL, A FIN DE QUE SE 

EXHORTARA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, PARA QUE DE MANERA COORDINADA CON LOS 

GOBIERNOS DE LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD, FORTALEZCAN DE 
MANERA URGENTE LAS ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

ANTE El. AUMENTO DEL NÚMERO DE DELITOS QUE CONSISTENTEMENTE 

SE HAN ESTADO REGISTRADO EN GUANAJUATO; ASIMISMO, PARA QUE 
SE INFORME A DICHA SOBERANÍA SOBRE LAS MEDIDAS 

IMPLEMENTADAS EN LA ATENCIÓN DE DICHA PROBLEMÁTICA. 



SEGUNDA.- LAS CONSIDERACIONES EN LAS CUALES SE BASARON LOS 

SENADORES DE NUESTRO PARTIDO ANTE EL PACTO FEDERAL, 

MEDULARMENTE SON LAS SIGUIENTES: 

A) DE ACUERDO A LA ENCUESTA NACIONAL DE VICTIMIZACIÓN Y 
PERCEPCIÓN SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA 2015, LA POBLACIÓN 

CONSIDERA A LA INSEGURIDAD COMO EL PROBLEMA MÁS IMPORTANTE 

QUE AQUEJA GUANAJUATO, SEGUIDO DEL DESEMPLEO Y LA POBREZA. 

B) SEGÚN REPORTES DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ENTRE ENERO Y SEPTIEMBRE DE 

2016, SE REGISTRARON 79 MIL 623 DELITOS DEL FUERO COMÚN, CIFRA 

QUE REPRESENTA UN INCREMENTO DEL 13 POR CIENTO CON RESPECTO 

A LOS CONTABILIZADOS EN EL MISMO PERIODO DE 2015, CON LO QUE 

GUANAJUATO SE UBICA EN EL TERCER LUGAR A NIVEL NACIONAL. 

C) POR TIPO DE DELITO, DESTACA EL CRECIMIENTO DE HOMICIDIOS EN 

8.2 POR CIENTO; HOMICIDIOS DOLOSOS, 8.9 POR CIENTO; Y CONFORME 

AL REPORTE MENSUAL DE VÍCTIMAS DE HOMICIDIOS DOLOSOS, SE 
MUESTRA UN INCREMENTO DE 61 CASOS EN ENERO, A 90 EN 

SEPTIEMBRE DE ESTE AÑO. 

D) EN FECHA 27 DE MAYO DE 2016, POR UNANIMIDAD DE TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL CONGRESO DEL ESTADO SE APROBÓ LA INICIATIVA 

DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, SU INICIATIVA PARA REFORMAR EL CÓDIGO 
PENAL, PORQUE EL GOBERNADOR ASEGURÓ QUE CON ESA ENMIENDA 

SE REDUCIRÍA DRÁSTICAMENTE LA INCIDENCIA DE ROBOS, PERO 

CONFORME AL PROYECTO CIUDADANO SEMÁFORO DELICTIVO, LOS 

DELITOS PATRIMONIALES SE INCREMENTARON EN UN 6.2 %; EL TOTAL 

DE ROBOS CRECIÓ EN UN 10.4%, DEBIENDO DESTACARSE QUE DE ÉSTOS 
LA TERCERA PARTE FUERON ROBOS CON VIOLENCIA. 

E).- PÉN.IAMO VIVE UNA VIOLENCIA HISTÓRICA. AL  MES DE OCTUBRE 

HAN SIDO ASESINADAS AL MENOS 102 PERSONAS. SEPTIEMBRE HA SIDO 

EL MES MÁS VIOLENTO EN LO QUE VA DEL AÑO CON 18 PERSONAS 
ASESINADAS POR ARMA DE FUEGO O ARMA BLANCA, Y ALGUNOS 

CUERPOS HAN SIDO ENCONTRADOS DECAPITADOS O DESMEMBRADOS; 

Y AL RESPECTO SORPRENDE LA NULA RESPUESTA DEL PROCURADOR DE 
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JUSTICIA DEL ESTADO, CUANDO AFIRMA QUE LOS HOMICIDIOS TIENEN 

LUGAR EN MICHOACÁN Y LUEGO VIENEN A TIRAR LOS CUERPOS ACÁ. 

UNA SITUACIÓN SIMILAR SE HA PRESENTADO TAMBIÉN EN OTROS 

MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD COMO LEÓN, CELAYA E IRAPUATO. 

NO OBSTANTE, EL GOBERNADOR DE LA ENTIDAD MIGUEL MÁRQUEZ 

MÁRQUEZ DESCARTA Y NIEGA EL AUMENTO DE LA INSEGURIDAD EN EL 

ESTADO, SEÑALANDO INCLUSIVE QUE EL INCREMENTO EN HOMICIDIOS 

DOLOSOS "NO DAÑA DE MANERA DIRECTA A LA SOCIEDAD". 

ASIMISMO, AFIRMA QUE "ES UN TEMA EN EL CUAL ESTAMOS 

TRABAJANDO EN EL DÍA A DÍA, Y QUE VEMOS CÓMO A VECES SON 

MUCHOS HOMICIDIOS DE RIÑAS, PLEITOS EN COMUNIDADES Y 

COLONIAS QUE LUEGO ESOS SON ASUNTOS MÁS DE INTERÉS FAMILIAR, 

DE NEGOCIOS DE AQUELLA GENTE QUE TAMBIÉN ESTÁ METIDA EN EL 

CRIMEN ORGANIZADO"; Y SORPRENDE QUE HAYA LLEGADO A AFIRMAR 

QUE SE TRATA DE UN ASUNTO "CULTURAL" 

ELLO HA PROVOCADO, JUSTIFICADAMENTE, UNA CRECIENTE SENSACIÓN 

DE TERROR EN LA POBLACIÓN POR EL INCREMENTO INCONTROLABLE DE 

LA INSEGURIDAD Y VIOLENCIA QUE IMPERA EN LA ENTIDAD. 

F).- CONVENCIDOS DE LA GRAVEDAD DE LOS DATOS QUE TOMARON EN 

CUENTA LOS SEÑORES SENADORES DE NUESTRO INSTITUTO POLÍTICO, Y 

DE LA PERTINENCIA DE LAS RECOMENDACIONES QUE PROPONEN, NO 

TENEMOS DUDA EN HACERLAS NUESTRAS Y PROPONERLAS PARA LA 

ACEPTACIÓN DE ESTA SOBERANÍA. 

EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDAMENTADO, 

SOLICITAMOS ATENTA Y RESPETUOSAMENTE A ESTA HONORABLE 

LEGISLATURA, LA APROBACIÓN DEL SIGUIENTE: 

PUNTO DE ACUERDO 

ESTA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO, ACUERDA: 

ÚNICO.- SE EXHORTA AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 

LICENCIADO MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, PARA QUE EN EJERCICIO DE 
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SUS FACULTADES, MEDIANTE LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES ASU 

CARGO, FORTALEZCA DE MANERA URGENTE LAS ACCIONES EN MATERIA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA ANTE EL AUMENTO DEL NÚMERO DE DELITOS; 

ASIMISMO, MEDIANTE LA COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA SE INFORME A ESTA SOBERANÍA 

SOBRE LAS MEDIDAS IMPLEMENTADAS EN LA ATENCIÓN DE DICHA 

PROBLEMÁTICA. 

ATENTAMENTE 

GUANAJUATO, GTO., A 10 DE NOV MB E D 1 
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